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Proceso Ejecutivo   

Radicado 2021-00947 

Tema Ordena correr traslado liquidación crédito   

 
 
 
Incorpórese al expediente liquidación al crédito presentada por la parte actora. 

 
 

De conformidad con los artículos 446 y 110 del Código General del Proceso, por 
secretaría córrase traslado de la liquidación al crédito presentada por la parte actora. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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